
 

CTA NÚM. 239 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2014, DENTRO DEL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y SIETE MINUTOS DEL 

DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2014, CON LA ASISTENCIA DE 42 

LEGISLADORES: LA PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

LA DIPUTADA PRESIDENTA DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE 

LA ESCUELA JOSÉ MARÍA MORELOS, TURNO VESPERTINO DE SALINAS 

VICTORIA, ASÍ COMO AL MAESTRO DANIEL ELIZALDI QUE LOS 

ACOMPAÑA Y SU DIRECTORA LA MAESTRA GLORIA CATALINA 

PERALES. 

 

ENSEGUIDA SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA 

DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LA SESIONES 

CELEBRADAS LOS DÍAS 18 Y 19 DE NOVIEMBRE DE 2014, EN VIRTUD DE 

QUE YA FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, MISMAS QUE 

FUERON APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

 

SE RECIBIERON 16 ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

EN LA LECTURA DE LOS ASUNTOS EN CARTERA INTERVINO EL DIP. 

FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ, CON UNA MOCIÓN 

DESDE SU LUGAR SOLICITANDO, QUE EL ASUNTO 1 FUERA TURNADO 

CON CARÁCTER DE URGENTE PARA PODER CUMPLIR EN TIEMPO Y 

FORMA CON LA DECLARATORIA DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, LO CUAL FUE ACEPTADO POR LA 

PRESIDENCIA, TURNÁNDOLO CON CARÁCTER DE URGENTE.  

 

EN LA LECTURA DE ASUNTOS EN CARTERA INTERVINO EL DIP. JUAN 

CARLOS RUIZ, CON UNA MOCIÓN DESDE SU LUGAR SOLICITANDO 

QUE LA PRESIDENCIA SE RESERVE A TURNAR EL ASUNTO 12 PARA 

A 



2 

 

QUE ESTE SEA EL NUMERO 1 PARA SUS DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN 

ASUNTOS GENERALES, LO CUAL FUE ACEPTADO POR LA 

PRESIDENCIA. 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS.  

 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

INFORME DE COMISIONES: 

 

LA DIP. DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL EXP. 8586/LXXIII RELATIVO AL 

ESCRITO SIGNADO POR EL DIPUTADO GUADALUPE RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO, DE LA LXXIII LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA A LA LIC. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS, TITULAR DE 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, RENDIR UN INFORME 

SOBRE LOS PROCESOS DE APLICACIÓN Y LOS ALCANCES DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL EXAMEN FINAL DE APROVECHAMIENTO 

PARA SUPLIR LA PRUEBA ENLACE INTERMEDIA ESTATAL.. 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR EL DIP. 

GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN 

POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS A FAVOR.  

 

EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL EXP. 7943/LXXIII, 

INICIATIVA DE ADICIÓN AL CAPÍTULO VI DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, EN RELACIÓN AL DELITO DE REINCIDENCIA. 

ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR EL 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 31 VOTOS A FAVOR.  

 

LOS DIPUTADOS DANIEL TORRES CANTÚ Y GERARDO JUAN GARCÍA 

ELIZONDO, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA, DIERON LECTURA INTEGRA AL DICTAMEN DEL 

EXP. 9118/LXXIII, RELATIVO AL ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. 

RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN; LIC. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, 
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SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LIC. ADRIÁN EMILIO DE LA 

GARZA SANTOS, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO; 

LIC. RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO; GRAL. ALFREDO FLORES GÓMEZ, 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO; LIC. CATARINO 

GARCÍA HERRERA, DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

PARA LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE LEY PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS O 

ABANDONADOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE 

ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR EN LO GENERAL EL DIP. 

FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ, EL DIP. LUIS DAVID 

ORTIZ SALINAS, EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA Y EL 

DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, INTERVINIERON CON 

MOCIÓN LOS DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO Y DIP. LUIS 

DAVID ORTIZ SALINAS. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR POR MAYORÍA DE 21 VOTOS A 

FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 18 EN ABSTENCIÓN.  

 

LOS DIPUTADOS GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO Y 

GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIERON LECTURA INTEGRA AL 

DICTAMEN DEL EXP. 9119/LXXIII, RELATIVO AL ESCRITO SIGNADO 

POR EL C. LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; LIC. ÁLVARO 

IBARRA HINOJOSA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LIC. 

ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PROCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO; LIC. RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, SECRETARIO 

DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO; GRAL. ALFREDO 

FLORES GÓMEZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO; 

LIC. CATARINO GARCÍA HERRERA, DIRECTOR GENERAL DE LA 

COMISIÓN EJECUTIVA PARA LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL EN EL ESTADO, LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS QUE 

INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON EN LO 

GENERAL, A FAVOR EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS (2). EN 

CONTRA EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO (2). FUE 

APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR 

POR MAYORÍA DE 20 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 14 EN 

ABSTENCIÓN.  
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ASUNTOS GENERALES: 

 

EN ESE MOMENTO SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN, QUIEN 

DESDE SU LUGAR SOLICITO A LA PRESIDENCIA QUE EL EXP. 

8483/LXXIII, QUE CONTIENE LEY DE URGENCIAS MEDICAS FUERA 

TURNADO A OTRA COMISIÓN. INTERVINIERON DESDE SUS LUGARES 

LOS DIP. DANIEL TORRES CANTÚ, DIP, GUADALUPE RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, DIP. BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEON (2), DIP. ERNESTO 

JOSÉ QUINTANILLA VILLARREAL, DIP. REBECA CLOUTHIER 

CARRILLO, DIP. JOSÉ LUIS GALVÁN HERNÁNDEZ, DIP. CARLOS 

BARONA MORALES. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. BLANCA LILIA 

SANDOVAL DE LEÓN Y DIP. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO. 

INTERVINIERON EN CONTRA LOS DIP. CARLOS BARONA MORALES Y 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS. SE PUSO A CONSIDERACIÓN EL 

RECLAMO DE LA DIP. BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN. FUE 

DESECHADO POR 15 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN Y 

18 VOTOS EN CONTRA. 

 

LA DIP. BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA INSTRUYA A LA AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO A FIN DE QUE AMPLIÉ EL CONTENIDO DEL 

INFORME DEL RESULTADO DERIVADO DE LA REVISIÓN DE LA 

CUENTA PÚBLICA DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2012 Y 2013 DEL 

MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, RELATIVO AL 

CUMPLIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN) Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM). 

INTERVINO EN CONTRA EL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ. INTERVINO 

A FAVOR EL DIP. HECTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ. FUE APROBADO EL 

PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 16 VOTOS A FAVOR, 0 

VOTOS EN CONTRA Y 14 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 

 

INTERVINO CON UNA MOCIÓN DESDE SU LUGAR EL DIP. EDUARDO 

ARGUIJO BALDENEGRO, SOLICITANDO SE EXTENDIERA EL TIEMPO DE 

LA SESIÓN HASTA CONCLUIR EL LISTADO DE ASUNTO GENERALES, 

SECUNDO LA MOCIÓN LA DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO. LO 

CUAL FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 16 VOTOS A FAVOR, 1 

VOTO EN CONTRA Y 13 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  
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EL DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 

PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍA UN 

ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO A LA TITULAR LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE, PARA QUE EJECUTE LAS ACCIONES 

PERTINENTES A EFECTO DE  REALIZAR LAS MODIFICACIONES 

NECESARIAS, PARA GARANTIZAR EL FLUJO DE LA CIRCULACIÓN, 

DURANTE SITUACIONES DE RIESGO, DE LAS UNIDADES DE CUERPOS 

DE AUXILIO Y SEGURIDAD, POR LOS CARRILES EXCLUSIVOS DE LA 

ECOVÍA. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 

26 VOTOS A FAVOR. 

 

EL DIP. DANIEL TORREZ CANTÚ, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA H LEGISLATURA 

HACE UN ATENTO EXHORTO A LA PRESIDENTA DEL MUNICIPIO DE 

MONTERREY, PARA QUE INSTRUYA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, A CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES 

CONSTITUCIONALES Y NORMATIVAS MUNICIPALES, CON EL FIN DE 

BRINDAR RESPUESTA A LAS DEMANDAS DE LOS CIUDADANOS, Y QUE 

ÉSTOS NO SEAN QUIENES TENGAN QUE REALIZAR LAS FUNCIONES 

QUE LE CORRESPONDEN AL MUNICIPIO. INTERVINO CON MOCIÓN DE 

ORDEN PARA VERIFICAR EL QUORUM EL DIP. LUIS ÁNGEL BENAVIDES 

GARZA, SECUNDADO POR EL DIP. CARLOS BARONA MORALES. 

VERIFICADO QUE FUE ESTE, CONCLUYÓ EL DIP. DANIEL TORRES 

CANTÚ CON LA LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO. INTERVINIERON  

EN CONTRA EL DIP. LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA (2) Y EL DIP. 

MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ. INTERVINIERON A FAVOR EL 

DIP. DANIEL TORRES CANTÚ Y EL DIP. CESAR ALBERTO SERNA DE 

LEÓN. INTERVINO POR ALUSIONES PERSONALES EL DIP. DANIEL 

TORRES CANTÚ. FUE TURNADO A LA COMISIÓN PRIMERA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA Y DEPORTE Y A LA DE HACIENDA DEL 

ESTADO PARA ATENDER EL RECLAMO DE UN GRUPO DE MAESTROS 

JUBILADOS PARA ESTAR EN POSIBILIDAD QUE SE LES PROPORCIONEN 

LOS 90 DÍAS DE AGUINALDO A LOS MAESTROS JUBILADOS. 

INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ Y EL 

DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.  
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A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. LA C. PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 

TRECE HORAS CON CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS, CITANDO PARA 

LA PRÓXIMA SESIÓN A LAS QUINCE HORAS CON VEINTITRÉS 

MINUTOS. 

 

 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS 
DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES 
CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 

C. PRESIDENTA:  

 

 

 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 

C. SECRETARIO:    C. SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS    DIP. IMELDA GUADALUPE  

BALDERAS.     ALEJANDRO DE LA GARZA. 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 239 -LXXIII-14.  

LUNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

LUNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

 

 

1. OFICIO NO. DG/214/14 SIGNADO POR EL C. LIC. CATARINO GARCÍA 

HERRERA, DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PARA LA 

REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN (SIJUPE), MEDIANTE EL CUAL SOLICITA A ESTA SOBERANÍA SE 

PROCEDA A LA EMISIÓN DE LA DECLARATORIA DE VIGENCIA DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A FIN DE QUE 

ESTE ORDENAMIENTO LEGAL PUEDA APLICARSE A LOS 

PROCEDIMIENTOS PENALES BAJO EL SISTEMA ACUSATORIO, REGIDO 

BAJO LOS PRINCIPIOS DE ORALIDAD, PUBLICIDAD, CONTINUIDAD, 

CONTRADICCIÓN E INMEDIACIÓN, CONFORME A LO DISPUESTO POR 

LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2008. DE 

ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON 

CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ROBERTO UGO RUIZ CORTÉS, 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y POR LOS CC. SÍNDICO PRIMERO; Y LOS CC. 

TERCER, CUARTO, SEXTO, SÉPTIMO OCTAVO, DÉCIMO, DÉCIMO 

PRIMER Y DÉCIMO SEGUNDO REGIDORES, DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SEA 

APROBADA SU SOLICITUD PRESENTADA ANTE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, RELATIVA AL FINANCIAMIENTO ADICIONAL AL 

AUTORIZADO EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL AÑO 2014, 

TENIENDO COMO DESTINO EL PAGO ANTICIPADO POR TERMINACIÓN, 

SIN PENALIDAD, DEL CONTRATO DE APP CELEBRADO ENTRE EL 

MUNICIPIO Y LA PERSONA MORAL DENOMINADA THOUSAND 

INTERNACIONAL COMPANIES, S.A. DE C.V. DE ENTERADA Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN 

III  Y 39 FRACCIÓN XX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN QUINTA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. GREGORIO VANEGAS GARZA; LIC. 

YURI VANEGAS MENCHACA Y LIC. JACOBO VANEGAS MENCHACA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN AMPLIACIÓN DE JUICIO POLÍTICO, 

EN CONTRA DEL C. CESAR GARZA VILLARREAL, EN SU CALIDAD DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL, POR LAS PRESUNTAS VIOLACIONES A LAS 

GARANTÍAS INDIVIDUALES DE LOS GUADALUPENSES. DE ENTERADA 

Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE NÚM. 9104/LXXIII QUE SE 
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ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA. 

 

4. OFICIO NO. C.V. 197/2014 SIGNADO POR LOS CC. DIP. REBECA 

CLOUTHIER CARRILLO Y DIP. JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, 

PRESIDENTA Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

REMITE EL OFICIO NÚM. ASENL-IDP-CP2013-MU34-2084/2014 

PRESENTADO POR EL C.P. GILBERTO MIRELES RIVERA, AUDITOR 

GENERAL DEL ESTADO, SOBRE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 

PARA LA INTERPOSICIÓN DE DENUNCIA PENAL ANTE EL MINISTERIO 

PÚBLICO EN CONTRA DEL R. AYUNTAMIENTO DE LOS RAMONES, 

NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN 

XIX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

5. OFICIO NO. C.V. 197/2014 SIGNADO POR LOS CC. DIP. REBECA 

CLOUTHIER CARRILLO Y DIP. JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, 

PRESIDENTA Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

REMITE LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA 

CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013 DE 

LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS: 

 ARAMBERRI, N.L. 

 MIER Y NORIEGA, N.L. 

 GUADALUPE, N.L. TOMO I Y II 

 GENERAL ZARAGOZA, N.L. 

DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN XVI DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

 

6. OFICIO NO. C.V. 197/2014 SIGNADO POR LOS CC. DIP. REBECA 

CLOUTHIER CARRILLO Y DIP. JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, 

PRESIDENTA Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

REMITE LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA 

CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013 DE 

LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS: 

 GENERAL TERÁN, N.L. 

 SANTIAGO, N.L. 
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DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN XVII DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

 

7. OFICIO NO. C.V. 197/2014 SIGNADO POR LOS CC. DIP. REBECA 

CLOUTHIER CARRILLO Y DIP. JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, 

PRESIDENTA Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

REMITE LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA 

CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013 DE 

LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS: 

 VALLECILLO, N.L. 

 LAMPAZOS DE NARANJO, N.L. 

 ANÁHUAC, N.L. 

 GENERAL ESCOBEDO, N.L. Y ANEXO A 

 VILLALDAMA, N.L. 

 SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, N.L. 

 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE NICOLAÍTA 

DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN XVIII DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

 

8. OFICIO NO. C.V. 197/2014 SIGNADO POR LOS CC. DIP. REBECA 

CLOUTHIER CARRILLO Y DIP. JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, 

PRESIDENTA Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

REMITE LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA 

CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013 DE 

LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS: 

 MELCHOR OCAMPO, N.L. 

 CERRALVO, N.L. 

 GENERAL BRAVO, N.L. 

 DOCTOR COSS, N.L. 

 PESQUERÍA, N.L. 

DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN XIX DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 
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9. OFICIO NO. C.V. 197/2014 SIGNADO POR LOS CC. DIP. REBECA 

CLOUTHIER CARRILLO Y DIP. JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, 

PRESIDENTA Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

REMITE LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA 

CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013 DE 

LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS: 

 CIÉNEGA DE FLORES, N.L. 

 SALINAS VICTORIA, N.L. 

 GENERAL ZUAZUA, N.L. 

 SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 

 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE SANTA CATARINA, N.L. 

DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN XX DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

 

10. OFICIO NO. S.A.-337/2014 SIGNADO POR EL C. LIC. JESÚS HORACIO 

GONZÁLEZ DELGADILLO, SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO DE SAN 

PEDRO GARZA GARCÍA, N.L., MEDIANTE EL CUAL COMUNICA QUE EN 

SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL 

OTORGAMIENTO EN CONCESIÓN DE USO, APROVECHAMIENTO Y 

EXPLOTACIÓN, A FAVOR DE LA PERSONA JURÍDICA DENOMINADA 

UNIÓN DE COLONOS DE OLINALÁ, A.C., 4-CUATRO ÁREAS 

MUNICIPALES, UBICADAS EN LA AVENIDA GÓMEZ MORÍN DEL 

FRACCIONAMIENTO VERANIEGO OLINALÁ, DE DICHO MUNICIPIO. DE 

ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN VIII DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 

11. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ERNESTO P. CERDA SERNA, RECTOR 

DEL INSTITUTO CIUDADANO DE ESTUDIOS ESTRATÉGICOS, A.C.,  

MEDIANTE EL CUAL PRESENTE INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; ASÍ 

MISMO SOLICITA SE EMITA UN PUNTO DE ACUERDO, EN EL QUE SE 

ESTABLEZCA QUE LOS ASPIRANTES A UNA PRECANDIDATURA O 

CANDIDATURA ADEMÁS DEL REQUISITO LEGAL ESTABLECIDO SOBRE 

LA CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES, DEBEN DE FIRMAR UN 

CARTA COMPROMISO, EN DONDE AUTORICE A SU PARTIDO POLÍTICO 

O EN SU CASO A LA AUTORIDAD ELECTORAL, PARA INVESTIGAR SU 

SITUACIÓN PATRIMONIAL. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN 

II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
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CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

12. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, 

INTEGRANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIII, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 

ACUERDO, A FIN DE QUE SE ENVÍE UN ATENTO EXHORTO AL TITULAR 

DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE C. FERNANDO 

GUTIÉRREZ MORENO, PARA QUE EJECUTE LAS ACCIONES 

PERTINENTES A EFECTO DE REALIZAR LAS MODIFICACIONES 

NECESARIAS, PARA GARANTIZAR EL FLUJO DE LA CIRCULACIÓN, 

DURANTE SITUACIONES DE RIESGO, DE LAS UNIDADES DE CUERPOS 

DE AUXILIO Y SEGURIDAD, POR LOS CARRILES EXCLUSIVOS DE 

ECOVÍA. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN IX DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

13. ESCRITO PRESENTADO POR EL AYUNTAMIENTO DE SABINAS 

HIDALGO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL PROYECTO 

DE PRESUPUESTO DE INGRESO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. DE 

ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 9094/LXXIII QUE SE 

ENCUENTRA EN LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

14. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. GUSTAVO ADOLFO GUERRERO 

GUTIÉRREZ, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, HIZO ENTREGA AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO, DE SUS PROYECCIONES, PRESUPUESTOS Y 

PLANES FINANCIEROS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. DE 

ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 9110/LXXIII QUE SE 

ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

15. ESCRITO PRESENTADO POR LA LIC. CRISTINA DÍAZ SALAZAR, 

SENADORA DE LA REPÚBLICA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 

INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY SOBRE 

EL SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, EN RELACIÓN A LOS SERVICIOS DE SALUD EN MATERIA DE 

ASISTENCIA SOCIAL. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III  Y 39 FRACCIÓN IV 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y 

DERECHOS HUMANOS. 
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16. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LUIS ALFREDO GARCÍA GARZA, 

EXPRESIDENTE MUNICIPAL DE JUÁREZ, N.L., MEDIANTE EL CUAL 

REMITE DOCUMENTACIÓN EN RELACIÓN DE LAS ACCIONES 

DERIVADAS DE LOS PLIEGOS PRESUTIVOS DE RESPONSABILIDAD DE 

LA CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO 2012. DE ENTERADA Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 

8179/LXXIII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN CUARTA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

 

 


